“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 343-2006-DAR

NORMAS:

Sábado 23 de setiembre de 2006

DESIGNAN DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA DEL MININSTERIO DE AGRICULTURA

Mediante Resolución Ministerial Nº 1208-2006-AG, de fecha 22 de setiembre de 2006, publicada el día sábado 23 de setiembre, se designa a partir de la fecha al Dr. JUAN ALBERTO PENDOLA MONTERO en el cargo de Director del Sistema Administrativo IV (Director General) de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agricultura.
CONFIRMAN RESOLUCIÓN QUE SANCIONÓ CON MULTA A TRANSPORTADORA DE GAS DEL PERÚ S.A. POR INCUMPLIR OBLIGACIÓN DETALLADA EN SU ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE DE LOS LÍQUIDOS DE GAS CAMISEA-LIMA

Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía OSINERG Nº 403-2006-OS/CD, de fecha 12 de setiembre de 2006, publicada el día sábado 23 de setiembre de 2006, se declara infundado el recurso de apelación presentado por Transportadora de Gas del Perú S.R.L.-TGP contra la Resolución de Gerencia General Nº 2802-2006-OS/GG; así como también confirmar  los alcances de la misma. De igual manera se declara agotada la vía administrativa.

Al respecto cabe recordarse, que mediante Resolución Gerencial Nº 2802-2006-OS/GG de fecha 10 de julio de 2006, se sancionó a Transportadora de Gas del Perú (TGP) con una multa de 16,10 UIT por haber incumplido con la obligación detallada en su Estudio de Impacto Ambiental -EIA- de los sistemas de transporte de los líquidos de Gas de Camisea-Lima consiste en presentar a OSINERG los estudios geotécnicos para las zonas críticas ubicadas entre las progresivas KP 177 Y KP 182, antes del inicio de la construcción de la variante Pocobamba.
CREAN ÁREA DE CONSERVACIÓN MUNICIPAL DENOMINADA “RECURSO HÍDRICO DE PROTECCIÓN DE LOS RÍOS QUINUARIO, MASHCÓN Y GRANDE DE CONSERVACIÓN MUNICIPAL”
Mediante Ordenanza Municipal Nº 051-MDBI, de fecha 11 de setiembre de 2006, publicada el día sábado 23 de setiembre de 2006, la Municipalidad Distrital de Los Baños del Inca crea un “Área de Conservación Municipal de la Microcuenca del Río Quinario, una parte de la Microcuenca del Río Grande y de una parte de la Microcuenca del Río Mashcón”, bajo la denominación: “Recurso Hídrico de Protección de los ríos Quinuario, Mashcón y Grande de Conservación Municipal”
Así mismo, se constituye el “Comité de Gestión del Recurso Hídrico de Protección de los ríos Quinuario, Mashcón y Grande de Conservación Municipal”, cual cuenta con la participación de las instituciones locales involucradas.

EVENTO:

Encuentro Nacional de Derecho Forestal Ambiental

(27, 28 y 29 de Septiembre de 2006)

Ingreso Libre / Capacidad Limitada

“La contribución del derecho forestal a la erradicación de la pobreza,

la sostenibilidad del medio ambiente y el fomento de una asociación mundial

para el desarrollo, en el Perú”

Objetivo Principal:

Elaborar los aportes para el II Encuentro Andino – Amazónico de Derecho Forestal, que se realizará en noviembre del presente año en Bogotá (Colombia), referidos a la contribución del derecho forestal a los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

El encuentro es una actividad programada por la Unidad 6.13.01 dedicada a la investigación de la legislación y política forestal en Latinoamérica de la Unión Mundial de Organizaciones de Investigación Forestal (IUFRO).

 

Lugar: Salón Boulevard del Hotel Boulevard (Av. Pardo Nº 771 Miraflores)

Organizan: Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR) – Unidad 6.13.01 de la IUFRO

Auspicia: In Went

Fechas: 

· Miércoles 27 (Seminario) 15:00 – 18:00 
· Jueves 28 (Taller) 9:00 – 18:00 
· Viernes 29 (Taller) 9:00 – 13:00

Si bien el ingreso es libre debido a que la capacidad es limitada pedimos a los interesados en participar del Seminario abierto al público en general y/o al Taller dirigido a especialistas vinculados al sector forestal por favor comunicarse a hchepiu@dar.org.pe 

Lima, 25 de setiembre de 2006
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